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Señor(a)  

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                                   S.                                        D. 

 

 
REFERENCIA:  Exp. No. 110014003031201900716000 

     VERBAL- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ADRIAN CAMILO MORALES SANABRIA, LUZ NIDIA SANABRIA 

GUILLOT, LEONOR GUILLOT DE SANABRIA  

DEMANDADO:  SERVICIOS JR SAS, CARLOS HUMBERTO BELLO MONTOYA, 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

ASUNTO:   Contestación de Demanda 

  

 

MARÍA LUISA FERNANDA DÍAZ VILLARREAL, mayor de edad, domiciliada en 

Chía (Cundinamarca), identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.003.674.320 de Cota, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 228.424 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderado Judicial del señor CARLOS HUMBERTO BELLO MONTOYA, en virtud 

del poder a mi conferido, estando dentro del término legal para hacerlo, 

respetuosamente me dirijo a usted señor juez con el fin de formular Contestación 

de la Demanda instaurada contra mi poderdante, en los términos que siguen: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
 
a. Relativos al hecho dañoso y la culpa.  
 
 

EL PRIMER HECHO.- No me consta que, el señor ADRIÁN CAMILO MORALES 

SANABRIA, se disponía a cruzar en calidad de peatón la Calle 80 a la altura de la 

Carrera 117 de Bogotá, situación está que, deberá ser probado por la parte 

demandante. 

EL SEGUNDO HECHO.- Es cierto. Mi representado, CARLOS HUMBERTO 

BELLO MONTOYA, en su calidad de conductor del vehículo tracto-camión de 

placas XKI 956, de propiedad de la sociedad Servicios JR LTDA hoy Servicios J.R. 

S.A.S., el día 1 de Mayo de 2009, sobre las 21:00 horas, transitaba por la Calle 80 

con Carrera 117 de la ciudad de Bogotá.  

EL SEGUNDO HECHO.- No es Cierto. Manifiesta mi representado que, el día de 

los hechos conducía el vehículo tracto-camión de placas XKI 956 de propiedad de 

la empresa Servicios JR LTDA - Hoy SERVICIOS JR SAS-, por la Calle 80 con 

Carrera 117, cerca al Garcés Navas, estando a escasos metros del paso peatonal 

(zebra), el semáforo para vehículos que se encontraba en rojo, cambio a verde, 

permitiéndole a los vehículos continuar su circulación por la vía.  

Sin embargo, el taxi que iba en el carril del lado, de forma intempestiva esquivó a 

un peatón que se atravesó en la vía haciendo uso de la zebra, encontrándose el 

semáforo peatonal en rojo.  
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El taxi esquiva al peatón, pero el peatón se estrella con el vehículo conducido por 

mi representado, hacia el lado derecho del tracto-camión. 

Mi representado indica que, no llevaba alta velocidad toda vez que, un minuto 

anterior, el semáforo estaba en rojo, y que, por ello, al estrellarse el demandante 

con el tracto camión, detuvo el vehículo con facilidad sin que hubiera marca de 

frenado.  

Debido a que, varias personas se acercan al peatón una vez cae al piso, mi 

representado por temor a que lo golpeara la multitud, se bajo del camión y le 

solicita al ayudante VICTOR ALFONSO QUINTERO RAMIREZ que auxiliara al 

peatón. 

De llevar una alta velocidad el vehículo conducido por mi representado y, si 

hubiese inobservado las normas de tránsito, el desenlace del accidente hubiese 

sido diferente, pues mi prohijado no hubiere podido detener con facilidad la 

marcha del vehículo. 

Lo que, si es cierto es que, el señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA en 

su calidad de peatón o actor vial, inobservó las normas de tránsito atravesando la 

Calle 80 a la altura de la Carrera 117, encontrándose el semáforo peatonal en rojo.  

EL CUARTO HECHO: No es cierto. Mi representado no arrolló al señor ADRIÁN 

CAMILO MORALES SANABRIA, pues fue el mismo peatón -hoy demandante- el 

que atravesó la calle, sin percatarse que el semáforo se encontraba en verde para 

los vehículos automotores y en rojo para los peatones, estrellándose contra el 

vehículo conducido por mi prohijado.  

De ahí que es el demandante quien colisiona con mi representado, una vez, 

esquiva al vehículo automotor tipo taxi que, se encontraba en el carril derecho por 

donde transitaba mi representado en el vehículo automotor tracto-camión.  

EL QUINTO HECHO.- Es Cierto. El vehículo tracto-camión de placas XKI 956, de 

propiedad de la sociedad Servicios JR LTDA hoy Servicios J.R. S.A.S., cuenta con 

un cilindraje de 8.000 centímetros cúbicos. 

EL SEXTO HECHO.- No es cierto, pues no se trata de un hecho, si no de un 

juicio de valor de la parte demandante que carece de veracidad y no atiende 

a la verdad. Debe tenerse en cuenta que, la inobservancia de las normas de 

tránsito fue directamente por parte del peatón y víctima, quien ejerció una 

actividad peligrosa siendo menor de edad, ocasionando el accidente de tránsito 

que nos convoca. 

Así mismo, debe recordarse que el peatón colisionó contra el tracto-camión de 

placas XKI 956, de propiedad de la sociedad Servicios JR LTDA hoy Servicios J.R. 

S.A.S., al atravesar la calle 80 a la altura de la carrera 117, inobservando las 

normas de tránsito para los peatones, pues el semáforo para peatones se 

encontraba en rojo. Sin embargo, el peatón y su apoderada, omitieron dentro del 

escrito de demanda tal manifestación, de forma intencional para atribuirle la 

responsabilidad a mi representado.  

No se entiende tampoco, como el peatón siendo menor de edad se encontraba a 

altas horas de la noche fuera de su lugar de domicilio y residencia, sin tener un 

control de sus representantes, poniendo en riesgo su vida y la de los demás 

actores viales.  
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EL SÉPTIMO HECHO.- Es cierto. El Patrullero de la Policía Nacional 

LEIDERMEYER ALBAÑIL, identificado con la placa No. 52687, realizó el 

levantamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. A00564605, pero 

no dejó anotación alguna de la huida del vehículo automotor tipo taxi, pese a que 

mi representado le solicitó que realizara tal anotación.  

 

b. Relativos al daño causado a los Demandantes.  
 

EL OCTAVO HECHO.- No es cierto. Una vez el señor ADRIÁN CAMILO 

MORALES SANABRIA, golpea el vehículo tracto-camión que era conducido por 

mi representado, cae al piso sin perder el conocimiento. Una vez cae al piso el 

peatón, éste se levanta, da unos pasos cortos y vuelve a caer al piso.   

Así mismo, tampoco reposa anotación alguna en la historia clínica que de fe que el 

señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA perdió el conocimiento al ser 

trasladado en ambulancia a la Clínica Partenón, pues se destaca en la anotación 

denominada Enfermedad Actual, línea tercera de fecha 1 de Mayo de 2009, lo 

siguiente: “(…) le causó herida en cuero cabelludo no hubo pérdida de la 

conciencia (…)”. 

EL NOVENO HECHO.- No es cierto. El señor ADRIÁN CAMILO MORALES 

SANABRIA no se encontraba acompañado por persona alguna, razón por la cual 

este hecho deberá ser probado por el demandante.  

EL DECIMO HECHO.- No es cierto. El señor ADRIÁN CAMILO MORALES 

SANABRIA no se encontraba acompañado por persona alguna, como tampoco es 

cierto que los acompañantes que aduce se encontraban con él, ni que después de 

acaecido el accidente lo hubieran auxiliado o hubiesen llamado a una ambulancia 

para atender al demandante. 

Incluso, cuando las personas que, se acercaron a la vía para verificar el estado de 

salud del peatón, incluyendo al ayudante de mi representado, el señor VICTOR 

ALFONSO QUINTERO RAMIREZ, entre ellos una señora que vendía tintos en 

esa esquina, manifestó que, “(…) un solo muchacho acompañaba al peatón, pero 

al suceder el accidente, lo abandonó y salió corriendo (…)”.  

Debe tener en cuenta el Despacho, que mi representado al inmovilizar el vehículo 

que conducía, llamo al servicio de emergencias y esperó a que llegara la 

ambulancia y la policía de tránsito.  

Así mismo, el señor VICTOR ALFONSO QUINTERO RAMIREZ permaneció junto 

al peatón brindándole los primeros auxilios.   

EL DECIMO PRIMER HECHO.- No es cierto. El señor CARLOS HUMBERTO 

BELLO MONTOYA detuvo el vehículo tracto-camión, se acerca con su ayudante 

VICTOR ALFONSO QUINTERO RAMIREZ al peatón, pero la multitud que se 

acercó a ver el estado de salud del menor de edad, amenazó con agredir 

físicamente a mi representado, así mismo, tuvo que aguantar palabras soeces y 

humillantes por parte de algunas personas que no vieron realmente el accidente. 

En razón a ello, el ayudante de mi representado, el señor VICTOR ALFONSO 

QUINTERO RAMIREZ permaneció cerca al menor, brindándole socorro y auxilio.  
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Se reitera que, mi representado no se acercó al peatón por temor a ser linchado o 

agredido por la multitud que lo rodeaba. Por ello, el señor VICTOR ALFONSO 

QUINTERO RAMIREZ permaneció junto al peatón, quien se encontraba alicorado, 

olía a aguardiente, y tenía una botella de aguardiente entre la chaqueta.  

Así mismo, una vez sucede el accidente, mi representado se comunicó con el 

representante legal de Soluciones J.R. S.A.S., quien también compareció al lugar 

de los hechos.  

Incluso mi representado, acudió a la Clínica Partenón con los patrulleros de 

tránsito, para recibir información sobre el estado de salud del señor ADRIÁN 

CAMILO MORALES SANABRIA, pese a que las personas de la ambulancia que 

lo trasladaron, en ningún momento le informaron a mi representado a qué entidad 

hospitalaria se dirigían, le solicitaron documentos del vehículo, hasta que fue 

conducido a la URI del Quirigua. 

EL DECIMO SEGUNDO HECHO.- Es cierto. En el numeral Décimo (10) del 

Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. A00564605, el patrullero 

LEIDERMEYER ALBAÑIL, identificado con la placa No. 52687, indicó que el 

peatón ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA, fue remitido a la Clínica 

Partenón.  

Gracias a dicha información, mi representado conoció en qué clínica se 

encontraba el peatón, para verificar su estado de salud, compareciendo al mismo, 

en compañía de los agentes que acudieron como primeros respondientes.  

EL DECIMO TERCERO HECHO.- No me consta y deberá ser probado por la 

parte demandante que, en la historia Clínica de fecha 1 de Mayo de 2009, se 

precisó que como consecuencia del accidente de tránsito, el señor ADRIÁN 

CAMILO MORALES SANABRIA, presentaba “politraumatismo” y que era 

“indispensable descartar fracturas y traumas cerrados de cráneo, tórax y 

abdomen, además del trauma de pelvis”.  

Así mismo, tampoco se precisa qué vehículo causó el accidente, pues de la 

anotación realizada en la misma fecha, se tiene que: “(…) fue atropellado por un 

vehículo automotor no identificado (…)”. Pero no se hace relación alguna si se 

trató del tracto-camión o del taxi que se dio a la huída.  

EL DECIMO CUARTO HECHO.- No me consta y deberá ser probado por la 

parte demandante que, las lesiones presentadas por el señor ADRIÁN CAMILO 

MORALES SANABRIA, versan en una fractura de trazo Transverso a nivel de 

alerón iliaco derecho. Así mismo, no reposa soporte médico legal alguno de 

segundo reconocimiento, en el que se precisen las secuelas definitivas sufridas 

por el demandante, al ocasionar el accidente de tránsito de manera imprudente.  

EL DECIMO QUINTO HECHO.- Es parcialmente cierto. De manera oficiosa la 

Policía Nacional como primer respondiente del Accidente de Tránsito, remitió por 

competencia a la Fiscalía 238 Delegada ante los Juzgados Penales Municipales 

las diligencias pertinentes, en aras de adelantar las averiguaciones dentro de la 

Noticia Criminal No. 110016000017200903505. 

EL DECIMO SEXTO HECHO.- No es cierto. Debe tener en cuenta el Despacho 

que, la parte demandante transcribió el texto de un reconocimiento médico legal 

realizado al señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA en fecha 2 de Mayo 
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de 2009. Sin embargo, dentro del acápite de pruebas documentales que 

acompañan al escrito de demanda, no se encontró soporte alguno del fechado el 

día 2 de Mayo de 2009, que permita establecer la validez del mismo.  

Así mismo, el único informe médico legal que reposa dentro de las pruebas, es el 

de fecha 26 de Junio de 2009, siendo éste el único reconocimiento médico legal 

ordenado por la Fiscalía 238 delegada ante los Juzgados Penales Municipales de 

Bogotá D.C., dentro de la Noticia Criminal No. 110016000017200903505. 

Se reitera entonces que, la parte demandante deberá aportar el informe médico 

legal de fecha 2 de mayo de 2009, tal como lo transcribió y precisó en el escrito de 

demanda.  

EL DECIMO SÉPTIMO HECHO.- Es cierto parcialmente. El Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses el día 26 de Junio de 2009, le realizó el 

primer y único Reconocimiento Médico Legal al señor ADRIÁN CAMILO 

MORALES SANABRIA. Dentro del mismo consta, la transcripción de algunos 

apartes de la Epicrisis contenida en la Historia Clínica expedida por la Clínica 

Partenón, correspondiente a los días 4 a 7 de Mayo de 2009.  

De igual manera, es cierto que, en dicho reconocimiento se indicó que la 

incapacidad definitiva correspondía a “(…) treinta y cinco días (35) (…)”. Sin 

embargo, No es cierto que, se hayan definido las secuelas definitivas, pues las 

mismas, debían ser valoradas nuevamente, pues quedaron supeditadas a la 

realización de una segunda valoración médico legal, la cuál no es aportada por 

la parte demandante dentro del escrito de demanda.  

EL DECIMO OCTAVO HECHO.- No se trata de un hecho. La parte demandante 

realiza una apreciación subjetiva carente de valor, pues no existe soporte médico 

reciente, en el cual se aclare al año 2021, cuál es el estado de salud real del 

demandante, si acudió y cumplió el tratamiento integral establecido por su EPS, o 

por el contrario si tiene una pérdida de movilidad que lo incapacite para realizar 

sus actividades cotidianas.  

Debe tener en cuenta el despacho que, los soportes probatorios y documentales 

son de la época del accidente, razón esta que no permite esclarecer cuál es la 

pérdida de movilidad o capacidad presentada por el demandante.  

EL DECIMO NOVENO HECHO.- No se trata de un hecho. Nuevamente la parte 

demandante emite juicios de valor sin sustento probatorio alguno, que sea reciente 

y se encuentre actualizado a la fecha, que permita reconocer cuál es el estado de 

salud del demandante, así como la pérdida de movilidad que aduce presentar 

como consecuencia del accidente, pues no existe soporte probatorio alguno, 

expedido por un profesional de la salud o por una Junta Médica de calificación de 

pérdida de capacidad o invalidez, en donde se confirme la pérdida de capacidad 

y/o limitaciones alegadas por el señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA, 

con posterioridad al accidente que afecte de forma grave y severa sus 

extremidades inferiores, razón por la cual, esta apreciación no puede ser valorada 

ni tratada como un hecho. 

Por tal razón, le corresponde a la víctima probar la pérdida de capacidad o la 

situación de discapacidad que presenta, pues dicho daño debe ser probado por el 

demandante.  
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EL VIGÉSIMO HECHO.- No se trata de un hecho. Nuevamente la parte 

demandante emite juicios de valor sin sustento probatorio alguno frente a una 

afectación psicológica, psiquiátrica o psicosocial que presentó el demandante que, 

permita demostrar “que su vida corría peligro”, luego de haber sufrido el accidente. 

Razón por la cual, esta apreciación no puede ser valorada ni tratada como un 

hecho, o como una posible afectación de carácter extrapatrimonial, pues le 

corresponde a la víctima probar tales afectaciones. 

Así mismo, no existe soporte documental alguno presentado por la parte 

demandante, en el que conste que, el demandante iba a hacer parte de las 

fuerzas militares y que su sueño era prestar servicio militar. Pues esta mera 

expectativa, no puede ser tenida en cuenta como una pérdida de oportunidad, al 

no estar plenamente demostrada según los parámetros dados por la 

Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación 

Civil. 

EL VIGÉSIMO PRIMER HECHO: No me consta cuál es el parentesco que el 

señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA con la señora LUZ NIDIA 

SANABRIA GUILLOT. Conforme a lo anterior, dicho parentesco deberá ser 

probado por el demandante.  

EL VIGÉSIMO SEGUNDO HECHO: No me consta cuál es el parentesco que el 

señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA con la señora LEONOR 

GUILLOT DE SANABRIA. Conforme a lo anterior, dicho parentesco deberá ser 

probado por el demandante. 

EL VIGÉSIMO TERCER HECHO: No me consta y deberá ser probado por el 

demandante, de forma fehaciente cuál es el tipo de lesiones psíquicas, 

psicológicas o mentales la señora LUZ NIDIA SANABRIA GUILLOT sufrió, como 

consecuencia del accidente de tránsito en el que se vio involucrado el señor 

ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA. 

Dichos perjuicios no fueron probados dentro del escrito de demanda, razón por la 

cual, le asistía la obligación al demandante, probar dichas lesiones, pues no se 

presume el daño. 

EL VIGÉSIMO CUARTO HECHO: No me consta que, la señora LUZ NIDIA 

SANABRIA GUILLOT es la madre del señor ADRIÁN CAMILO MORALES 

SANABRIA, como tampoco me consta que, la referida señora era madre cabeza 

de familia al momento de acaecer el accidente de tránsito.  

Debe tenerse en cuenta que, tampoco me consta que, el señor ADRIÁN CAMILO 

MORALES SANABRIA recibió apoyo de sus padres y de sus abuelos, como 

tampoco es cierto que, estos últimos para la fecha de los hechos tenían una 

avanzada edad, o que los mismos se hicieron cargo del señor ADRIÁN CAMILO 

MORALES SANABRIA, durante el proceso de recuperación. 

En razón a ello, y de perseguirse indemnización alguna, la carga de la prueba le 

asiste a la parte demandante. 

 

c. De los requerimientos para el pago a los demandados.  
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EL VIGÉSIMO QUINTO HECHO.- No me consta si el demandante dentro del 

término legal, realizó la reclamación de forma directa La Previsora Compañía de 

Seguros S.A. Conforme a lo anterior, dicho hecho deberá ser probado por la parte 

demandante.  

EL VIGÉSIMO SEXTO HECHO.- No me consta que, La Previsora Compañía de 

Seguros S.A. no ha emitido respuesta frente a la solicitud de reclamación directa 

presentada por la parte demandante. Conforme a lo anterior, dicho hecho deberá 

ser probado por la parte demandante.  

EL VIGÉSIMO SÉPTIMO HECHO.- No me consta y deberá ser probado por el 

demandante, que la parte demandante que elevó formuló una Solicitud de 

Conciliación ante la Procuraduría General de la Nación el día 11 de Abril de 2019.  

EL VIGÉSIMO OCTAVO HECHO.- No me consta que, la Procuraduría General 

de la Nación programara diligencia de conciliación extrajudicial en Derecho el día 

9 de Mayo de 2019. Lo anterior, teniendo en cuenta que, mi representado no 

recibió citación alguna en su dirección de domicilio, como tampoco fue notificado 

por su empleador de tal situación. En razón a ello, deberá ser probado por la parte 

demandante, que tanto él como la Procuraduría General de la Nación notificaron 

en debida forma a mi demandante y/o a su empleador de la citación a la precitada 

audiencia.  

Así mismo, tampoco me consta que, la Procuraduría General de la Nación 

reprogramara la pretendida audiencia extrajudicial en derecho, fijando para tal fin 

una nueva fecha. 

EL VIGÉSIMO NOVENO HECHO.- No me consta que, La Previsora Compañía 

de Seguros S.A. hubiera requerido que la parte Convocante –hoy demandante- 

radicara nuevamente la reclamación de perjuicios. Dicha situación deberá ser 

probada por la parte demandante.  

Tampoco me consta, que la parte demandante hubiera radicado el día 16 de 

Mayo de 2019 la reclamación solicitada por la aseguradora referida.  

EL TRIGÉSIMO HECHO.- No me consta que, el día 13 de Junio de 2019 el 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, adelantó la 

diligencia de Conciliación extrajudicial en derecho que aduce la parte demandante 

que fue realizada,  como tampoco me consta que, la misma hubiera sido 

declarada fallida.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que, mi representado no recibió citación alguna en 

su dirección de domicilio, como tampoco fue notificado por su empleador de tal 

situación. 

 

II. A LAS PRETENSIONES. 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones hechas en la demanda, por 

carecer de sustentos fácticos y de derecho, tal como lo demostraré durante el 

desarrollo del proceso, por tal razón, solicito respetuosamente al Despacho que 

las mismas no sean acogidas y en su defecto, se tengan como aceptadas y 

probadas las excepciones que a continuación formularé, condenando en costas a 

los demandantes.  
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III. EXCEPCIONES PREVIAS.  

 

1. INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

La parte demandante está solicitando el reconocimiento y pago de una 

indemnización de perjuicios, con ocasión al accidente de tránsito acaecido en el 

año 2009, desconociendo la realidad la situación presentada. 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que, no se demuestran los perjuicios morales 

y materiales perseguidos por el señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA, 

razón por la cual, le asiste la obligación de probar dichos daños. 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES POR INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD. 

 

La parte demandante, incorpora al proceso declarativo -trámite verbal- por 

responsabilidad civil extracontractual, una Constancia de Declaración de 

Conciliación Fallida, expedida por el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

General de la Nación, de fecha 13 de Junio de 2019, pero no allega soporte 

alguno, en donde demuestre que notificó por otros medios a mi representado a 

través de la sociedad SERVICIOS JR S.A.S. 

Dentro del líbelo de la demanda no se observa soporte documental alguno en 

donde conste que, la parte demandante notificó la citación y la reprogramación de 

la Diligencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho al señor CARLOS 

HUMBERTO BELLO MONTOYA, a través de la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales de la sociedad SERVICIOS JR S.A.S. 

Debe tener en cuenta el Despacho que, la parte demandante realizó dos 

notificaciones con la empresa de mensajería Interrapidísimo, una contentiva de la 

citación programada para el día 9 de Mayo de 2019, en cuya certificación, 

contenía una nota de devolución en la cual se precisó lo siguiente: “(…) Residente 

Ausente y Destinatario Desconocido (…)”. Lo anterior, tal y como aparece anotado 

en la Constancia de Conciliación Fallida.  

La segunda notificación, la cual contenía la reprogramación de la diligencia de 

conciliación programada para el 13 de junio de 2019, nuevamente fue devuelta por 

Interrapidísimo, con la siguiente nota de devolución: “(…) Dirección Errada y 

Dirección No Existente (…)”. Lo anterior, tal como aparece anotado en la 

Constancia de Conciliación Fallida. 

Sin embargo, la parte demandante no obró con debida diligencia para notificar por 

otros medios a mi porhijado, pues los mismos, no fueron contenidos en la 

Constancia de Conciliación Fallida, como tampoco obra en el expediente que nos 

convoca, soporte documental de remisión por correo electrónico a la empresa 

demandada, para que a través de esta se surtiera el proceso de notificación a mi 

prohijado.  
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Debido a lo anterior, la parte demandante únicamente agotó el requisito de 

procedibilidad frente a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, pero no 

frente a mi representado directamente o a través de la sociedad SERVICIOS JR 

S.A.S. 

Para que se entienda agotado en debida forma el requisito de procedibilidad, a la 

parte demandante le asistía la obligación de notificar en debida forma y por todos 

los medios posibles, incluyendo la dirección electrónica de la empresa en la que 

se encontraba laborando mi representado, garantizando así que mi representado 

asistiera a la diligencia de conciliación. Tampoco obra soporte documental que, 

subsanara la remisión de la citación, a través de otro operador de correo.  

Así mismo, tal como consta en la Constancia de Conciliación Fallida expedida, 

únicamente asistió a la diligencia de Conciliación LA PREVISORA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, generando una vulneración flagrante al debido proceso de mi 

representado.  

Conforme a lo anterior, la demanda no podía ser admitida por el Despacho, 

pues carecía de los requisitos legales establecidos para el proceso que nos 

convoca, pues no basta con la sola solicitud de la diligencia de conciliación para 

inferir que, se agotó el requisito de procedibilidad exigido para los procesos 

declarativos, pues la parte demandante, estaría acudiendo de forma directa a la 

justicia ordinaria para demandar a mi representado. 

Debe recordarse que, el artículo 35 de la Ley 640 de 2000, precisa lo siguiente: 
“(…)  ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos 

susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de 

procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 

administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas 

áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad 

mediante la conciliación en equidad. 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se 

prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil 

o de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como 

obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración. 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de 

conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 

1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en 

este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación 

de la solicitud de conciliación.  

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se 

manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del 

demandado, o que este se encuentra ausente y no se conoce su paradero (…)”. 

(Negrilla y subrayada fuera del texto).  

Por su parte, el artículo 90 del Código General del Proceso -Ley 1564 de 2012-, 

estableció respecto de la inadmisión de la demanda que mediante auto no 

susceptible de recursos “(…) el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: … 7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad (…)”. 
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La Jurisprudencia de la Corte Constitucional1, “(…) ha entendido que son varios los 

fines que se buscan alcanzar por medio de la conciliación, y en especial con aquella que 

es necesaria agotar previamente a acceder a la justicia formal, a saber: (i) Garantizar el 

acceso a la justicia, pues propicia un espacio para ventilar las controversias que se 

suscitan entre individuos, de manera ágil en términos de tiempo y costos; (ii) promover la 

participación de los individuos en la solución de sus propias disputas, así como su 

intervención en la administración de justicia en calidad de conciliadores; (iii) estimular la 

convivencia pacífica, como fin esencial del estado según lo dispuesto en el artículo 2 de la 

Constitución Política; (iv) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas; 

y (v) descongestionar los despachos judiciales.  

Sin embargo, en el caso que nos convoca, tampoco existe prueba alguna que, la 

parte demandante haya solicitado medida cautelar alguna dentro del líbelo de la 

demanda, que permita inferir, que queda superado el requisito de procedibilidad, 

de conformidad al artículo 590 del Código General del Proceso que regula lo 

concerniente para el caso concreto, configurándose la inexistencia del 

agotamiento del requisito de procedibilidad de mi representado. 

 

 

3. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES POR NO DISCRIMINAR DENTRO DEL JURAMENTO 

ESTIMATORIO LOS CONCEPTOS DE INDEMNIZACIÓN 

PATRIMONIALES. 

 

Por disposición expresa del Código General del Proceso, quien pretenda la 

indemnización o compensación por perjuicios patrimoniales, debe establecer el 

Juramento Estimatorio, siguiendo las reglas que se enuncian en el artículo 206 del 

referido marco normativo: “(…) Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 

cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 

cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a 

la estimación.  

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 

notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 

situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 

probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior 

de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 

una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada 

y la probada. 

 
1  Corte Constitucional. Sentencia C-1195 de 2001.  
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El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo 

los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando 

la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que 

pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en 

relación con la suma indicada en el juramento. 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. 

Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o 

mejoras, sea un incapaz.  

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 

quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento 

(5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la 

causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o 

temerario de la parte (…)”. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, dentro del Juramento Estimatorio 

identificado dentro del escrito de demanda, ubicado dentro del acápite 

denominado “Competencia”, se hace relación únicamente a los perjuicios morales, 

pero no se encuentran discriminados los perjuicios materiales perseguidos por la 

parte demandante, en cumplimiento de lo estipulado por el artículo 206 del Código 

General del Proceso, del cual se infiere que debe discriminar cada uno de sus 

conceptos.  

Así mismo, olvidó la parte demandante que, el artículo 206 del Código General del 

Proceso precisa que el juramento estimatorio no se aplicará para los daños 

extrapatrimoniales.  

Debe tenerse en cuenta que, dentro del acápite de pruebas, tampoco es factible 

identificar y/o cuantificar los perjuicios perseguidos por la parte demandante, pues 

los daños no fueron probados ni han sido liquidados conforme al artículo 206 del 

Código General del Proceso.  

El tratadista HERNAN FABIO LÓPEZ, al respecto ha indicado lo siguiente: “(…) 

Es menester precisar cada uno de los diferentes rubros por los que se hace el 

juramento, lo que proviene de la frase "discriminando cada uno de sus conceptos" 

contenida en el inciso primero del art. 206, lo que conlleva que para realizar un 

adecuado juramento estimatorio, es necesario especificar lo que se pretende por 

daño emergente, por lucro cesante, por frutos, por mejoras, en fin por el concepto 

al que se aspira a una indemnización y no está permitido señalar en forma general 

que se estiman los "perjuicios materiales" en equis suma global. 

Tampoco puede extremarse el alcance de la norma a exigir que dentro de cada 

rubro general se realicen una serie de estimaciones adicionales respecto de los 

diversos ítems que pueden configurar los perjuicios reclamados pues a ese 

extremo de minucia no se refiere la norma (…)”.  

(…) 

“(…) La suma estimada con base en el art. 206 del CGP automáticamente permite 

tener como probada la cuantía de lo reclamado, por ser esa la esencia de este 

medio de prueba, pero salvo esta circunstancia nada más queda establecido, 
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debido a que sigue siendo carga de la prueba en cabeza de quien hace el 

juramento, demostrar las bases de la correspondiente responsabilidad, que 

permitirían imponer la condena por el monto hasta ahora probado, de ahí que 

debe ser erradicado el malentendido referente a que si no se objeta el juramento 

se presenta una especie de allanamiento a la demanda, que ha dado lugar a que 

se objete el juramento sobre ese errado supuesto (…)”. 

De no ser admitida esta excepción, y en caso de darse alguna posible condena a 

favor de la parte demandante, de conformidad a la aplicación del arbitrio iuris del 

juez, solicito de la manera más comedida se sirva su señoría, fallar únicamente en 

la cuantía indicada en el juramento estimatorio y por los conceptos que se 

encuentren plenamente probados, de conformidad a los criterios jurisprudenciales 

establecidos para la liquidación de los mismos, contenidas en las Sentencias de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia. 2 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

  

Conforme a los hechos expuestos en el presente escrito de Contestación de 

Demanda, el accidente fue ocasionado por le hecho de un tercero y la culpa 

exclusiva de la víctima.  

 

1. DESCONOCIMIENTO DEL PEATON DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO 

COMO ACTOR VIAL. 

 

El Código Nacional de Tránsito Terrestre -Ley 769 de 2020- de conformidad a su 

artículo 1, rige en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los 

peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 

tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, 

o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación 

y procedimientos de las autoridades de tránsito. 

Conforme a lo anterior, el tránsito de peatones por las vías públicas se hará por 

fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera 

cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y 

cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo, tal como lo precisa el 

artículo 57 del precitado marco normativo.  

Sin embargo, en el caso que nos convoca, se encuentra plenamente probado que, 

el señor ADRIÁN CAMILO MORALES SANABRIA para la fecha de los hechos, 

esto es, el 1 de Mayo del año 2009, tenía diecisiete (17) años de edad, se 

encontraba solo transitando por la Calle 80 a la altura de la Carrera 117, ignorando 

la señal de pare para los peatones. 

 

 

 
2 López, Blanco Hernán Fabio. Código General del Proceso, Pruebas Editorial Dupre, Bogotá 2019.P.p. 277. 



 
 

CALLE 13 NO. 4-15 MANZANA 2 CASA 7 

CHÍA- CUNDINAMARCA 

MARIADIAV@OUTLOOK.ES – ABOGADA.MARIADIAV@GMAIL.COM  

2. HECHO DE LA VÍCTIMA. 

 

Frente al Hecho de la víctima, la Honorable Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: “(…) En cuanto a la intervención de la víctima, menester 

"precisar la incidencia de su conducta apreciada objetivamente en la lesión" (cas. civ. 

sentencia de mayo 2 de 2007, exp. 73268310030021997-03001-01) al margen de todo 

factor ético o subjetivo, es decir, corresponde al juzgador valorarla en su materialidad, 

contexto del ejercicio de la actividad peligrosa y la secuencia causal del daño según el 

marco de circunstancias y elementos probatorios para "determinar su influencia decisiva, 

excluyente o confluyente, en el quebranto", si es causa única o concurrente (imputatio 

facti)  y, por ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio (cas.civ. sentencias de 

diciembre 19 de 2008, SC-123-2008, exp.11001-3103-035-1999-02191-01; 18 de 

septiembre de 2009, exp. 20001-3103-005-2005-00406-01). 

 

En lo que concierne a la conducta de la víctima, en tiempos recientes, precisó la Corte: 

 "5. Ahora bien, es claro que el hecho o la conducta –positiva o negativa- de la víctima 

siempre tiene una incidencia relevante en el análisis de la responsabilidad civil.  Así, en 

primer término, es evidente que en la mayoría de las ocasiones la persona que sufre los 

daños desempeña un rol, así sea meramente pasivo, para que el perjuicio se materialice.  

En ese sentido, se señala que el hecho o el comportamiento de la víctima puede 

corresponder a una “condición” del daño, en cuanto que se convierte en el sustrato 

necesario para su concreción.  No obstante, es claro, también, que una participación del 

perjudicado como la que se ha reseñado no tiene eficacia para infirmar la responsabilidad 

civil del autor, ni para modificar el quantum indemnizatorio, pues, en tales eventos, la 

participación de la víctima o perjudicado no actúa como causa exclusiva o concurrente del 

daño que ella misma padece.  

En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta 

de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 

que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa 

exclusiva del daño-, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el 

comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por 

completo al demandado del deber de reparación. Para que el demandado se libere 

completamente de la obligación indemnizatoria se requiere que la conducta de la víctima 

reúna los requisitos de toda causa extraña, en particular que se trate de un evento o 

acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 

responsabilidad. En el segundo de tales supuestos -concurrencia del agente y de la 

víctima en la producción del perjuicio-, tal coparticipación causal conducirá a que la 

condena reparatoria que se le imponga al demandado se disminuya proporcionalmente, 

en la medida de la incidencia del comportamiento de la propia víctima en la producción del 

resultado dañoso). (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 

(…) 

"Respecto de esta temática, la jurisprudencia de la Corte ha explicado, de manera 

general, que “el hecho de la víctima puede influir en el alcance de la 

responsabilidad, llegando en muchas situaciones hasta constituirse en la única 

causa del perjuicio”  y que “también sin mayor dificultad se comprende que esa 

participación del damnificado puede determinar tanto la ausencia total de la 

relación de causalidad en cuestión -cual acontece en las aludidas situaciones en 

que el hecho de la víctima es causa exclusiva del daño y por ende conduce a la 

liberación  completa del demandado- como implicar la ausencia apenas parcial de 

dicho nexo, caso este último que se presenta cuando en el origen del perjuicio 

confluyen diversas causas -entre ellas la conducta imputable a la propia víctima- de 
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modo que al demandado le es permitido eximirse del deber de resarcimiento en la 

medida en que, por concurrir en aquel agregado causal el elemento en estudio, 

pruebe que a él no le son atribuidos en un todo el hecho dañoso y sus consecuencias” 

(Cas. Civ., sentencia del 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, No. 2443, pág. 69). 

(Negrilla y Subrayada fuera del texto). 3 

Conforme a lo anterior, el asunto que nos convoca, gira en torno de la producción de 
un hecho dañoso con especial participación o injerencia de la víctima, pues debe 
tenerse en cuenta que, los peatones al ser actores viales, deben cumplir a cabalidad 
las normas de tránsito vigentes. Esta situación da lugar al rompimiento del nexo de 
causalidad.  
 
Conforme a lo anterior, el hecho dañoso no es atribuible a mi representado, toda vez 
que, fue el mismo demandante quien causó con su conducta el accidente, al 
atravesar la Calle 80 con Calle 117 inobservando que el semáforo del cruce de 
peatones había cambiado a rojo, impactando al vehículo tracto camión que era 
conducido por mi representado, una vez es esquivado por el vehículo automotor tipo 
taxi. En razón a lo anterior, el comportamiento de mi representado configuro apenas 
una condición meramente circunstancial.  
 
De lo descrito en los apartes jurisprudenciales transcritos, deberá el Despacho 
deberá exonerar de responsabilidad alguna a mi apoderado, liberándolo de la carga 
de reparar los perjuicios perseguidos por la parte demandante, al no darse los 
presupuestos básicos de la responsabilidad extracontractual aquiliana.  
 
En caso de no ser decidida favorablemente, esta excepción, propongo como 
excepción subsidiaria la concurrencia de culpas. 
 

 
3. CONCURRENCIA DE CULPAS.  

 
“(…) [L]a aniquilación de la presunción de culpas por concurrencia de actividades 
peligrosas en la generación de un daño, presupone que el juez advierta, previamente, 
que en las específicas circunstancias en las que se produjo el accidente, existía cierta 
equivalencia en la potencialidad dañina de ambas, pues de no darse esa 
correspondencia, gravitará siempre a favor de la víctima la presunción de que el 
demandado fue el responsable del perjuicio cuya reparación demanda”.  Esto es, que 
incumbe al juez, en lugar de desgajar ciega y maquinalmente la aniquilación de la presunción 
de culpa que favorece a la víctima de una actividad peligrosa por el hecho de ejercitar, a su 
vez, otra de la misma especie, examinar en cada caso concreto la naturaleza de ambas, los 
medios utilizados por los implicados, la peligrosidad que cada actividad entraña frente a los 
demás, y solamente cuando advierta que existe cierta equivalencia, podrá anular la aludida 
presunción. (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 
(…) 
 
Al respecto cabe traer a colación lo expresado por la Corte en torno a la concurrencia de 
culpas, en la sentencia de 17 de abril de 1991, en la que se precisó que ‘la jurisprudencia no 
ha tomado en cuenta, como causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las 
concurrentes, ha desempeñado un papel preponderante y trascendente en la realización 
del perjuicio.  De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue 
inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Referencia: 05001-3103-010-2006-00273-01. M.P. WILLIAM NAMÉN 
VARGAS. Bogotá, diecinueve (19) de mayo de dos mil once (2011). 
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intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de 
culpas (…)’  (CLII 109) (…)”. 4 

En caso de que no se encuentre fundada la presunción de aniquilación de la 
presunción de culpas entre el demandante y el demandado, solicito se aplique la 
teoría de la concurrencia de culpas, la cual ha sido abordada por la Jurisprudencia 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia, de la siguiente manera: 
 
“(…) [P]ara establecer si hay concurrencia de causas, las mismas pueden ser 
anteriores, coincidentes, concomitantes, recíprocas o posteriores, al punto de que el 
perjuicio no se causaría sin la pluralidad de fenómenos causales, pues de lo contrario, 
dicho instituto no tendría aplicación. (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 
 
A propósito, dijo esta Corte: 
 
“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, la designación antes 
señalada no se ajusta a la genuina inteligencia del principio, pues no se trata ‘como por 
algunos se suele afirmar equivocadamente que se produzca una compensación entre la 
culpa del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, conforme se infiere del propio 
tenor del precepto, es que entre la denominada culpa de la víctima y el daño ha de darse una 
relación de causalidad, como también debe existir con la del demandado. Por eso, cuando 
ambas culpas concurren a producir el daño, se dice que una y otra son concausa de este’ 
(Cas. Civ., sentencia de 29 de noviembre de 1993, exp. 3579, no publicada). Este criterio 
corresponde, igualmente, al de la doctrina especializada en la materia, como lo destaca De 
Cupis, al señalar que ‘[d]e antiguo se ha utilizado una expresión poco afortunada para 
referirse a la concurrencia de culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la 
culpa. Su falta de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado de 
ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de ánimo culposo de la 
persona que ocasiona el daño’ (De Cupis, Adriano. El daño. Teoría General de la 
Responsabilidad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, 1966. Págs. 275 y 276) (…)”  (se resalta). 
(Negrilla y Subrayada fuera del texto). 
  
Lo reseñado sirve además para destacar que la jurisprudencia de esta Sala, ha optado por 
denominar al fenómeno de la concurrencia de conductas desplegadas por el agente y el 
damnificado en la producción del daño, cuya reparación pretende éste último, como una 
cuestión propia del “hecho de la víctima” y no de la “culpa de la víctima”. 
 
Dicha afirmación se fundamenta porque la expresión “culpa” corresponde a un “factor de 
imputación (…) de carácter subjetivo”, situación que supone la violación de deberes de 
diligencia y cuidado asumidos por una persona “en una relación de alteridad para con otra u 
otr[o]s”, no respecto de sí mismo, ni contra su propio interés. En igual sentido, no existe un 
deber jurídico de la víctima frente al agente, en cuya virtud esté obligado el primero a 
prevenir o reducir el daño tanto como le sea posible.  

 
Tal aspecto, entonces, solo impone al lesionado a soportar la reducción de la 
indemnización reclamada al causante del perjuicio, situación que “lo desvincula de la 
esfera de los deberes jurídicos para situarse en el terreno de las cargas (…)”. (Negrilla 

y Subrayada fuera del texto). 5 
 
Así, al proceder el análisis sobre la causa del daño, el juzgador debe establecer “mediante 
un cuidadoso estudio de las pruebas, la incidencia del comportamiento desplegado por 
cada [parte] alrededor de los hechos que constituyan causa de la reclamación 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente No.73268 3103 002 1997 03001 01. M.P. Pedro Octavio 
Munar Cadena. Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil siete (2007). 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 - SC2107-2018. M.P. 
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. Bogotá, D. C., doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018). 
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pecuniaria”6, en particular, cuando ésta proviene del ejercicio de una actividad peligrosa y, 
al mismo tiempo, se alegue concurrencia de conductas en la producción del hecho lesivo. 
 
Sobre el asunto, afirmó esta Corte: “(…) [E]n tratándose de la concurrencia de causas que 
se produce cuando en el origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el 
obrar reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud la 
injerencia de este segundo factor en la producción del daño, habida cuenta que una 
investigación de esta índole viene impuesta por dos principios elementales de 
lógica jurídica que dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el 
daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con 
la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, 
LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, (…); principios en los que se 
funda la llamada ‘compensación de culpas’, concebida por el legislador para disminuir, 
aminorar o moderar la obligación de indemnizar, en su expresión cuantitativa, hasta o en 
la medida en que el agraviado sea el propio artífice de su mal, compensación cuyo efecto 
no es otro distinto que el de ‘repartir’ el daño, para reducir el importe de la indemnización 
debida al demandante, ello, desde luego, sobre el supuesto de que las culpas a ser 
‘compensadas’ tengan virtualidad jurídica semejante y, por ende, sean equiparables entre 

sí (…)” (resaltado propio)7. (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 
 
Por tanto, se itera, para declarar la concurrencia de consecuencias reparadoras, o de 
concausas, cuyo efecto práctico es la reducción de la indemnización en proporción 
a la participación de la víctima, su implicación deberá resultar influyente o destacada en 
la cadena causal antecedente del resultado lesivo, aún, a pesar del tipo de tarea 
arriesgada que gobierna el caso concreto. (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 
 
7.6. En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles riesgosos 
realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada uno en la producción 
del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, su análisis no debe ser 
desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta la circunstancia incidental que 
corresponda en cada caso8. (Negrilla y Subrayada fuera del texto). 

 
Solicito a su Señoría, en caso de que interprete los hechos afectando los 
intereses de mi representado, al atribuirle responsabilidad o participación 
alguna en el hecho dañoso, se sirva, tener en cuenta que, tanto la víctima 
como mi representado ejercían una actividad peligrosa, por ende, deberá ser 
reducida a la indemnización de perjuicios, de conformidad a la participación 
y/o injerencia que tuvo la víctima en la generación del daño, de conformidad al 
arbitrio iuris. 

 

4. RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES POR MALA VIGILANCIA. 

“(…) El artículo 2347 del Código Civil consagra los supuestos en que una persona se 
encuentra llamada a responder por los daños causados por otra, con lo que crea una 
presunción de culpabilidad contra el civilmente responsable por los daños cometidos por 
aquellas personas que tiene bajo su cuidado personal. Con lo anterior se presume no 
sólo su culpa, sino también que esa culpa es la causa del daño y genera una situación 

 
6 CSJ SC  14 de diciembre de 2006. 1997-03001-01 

7 CSJ SC 25 de noviembre de 1999, rad. 5173.  

8 CSJ SC 16 de abril de 2013, rad. 2002-00099.  
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privilegiada para la víctima del daño, puesto que ella se libera del deber de probar la culpa 

cometida por el civilmente responsable (…)”.9 

 
Para el tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO, los padres tienen 
responsabilidad civil por el hecho de sus hijos, por la mala vigilancia de las 
personas que tienen a otra bajo su cuidado. 
 
Conforme a lo anterior, no se entiende como la víctima siendo menor de 
edad sus padres o personas responsables de su cuidado, no vigilaron las 
actividades realizadas por el mismo, aun cuando les asistía el deber de 
cuidar, vigilar y educar a la víctima, pues con su omisión permitió y toleró 
que la persona que está bajo a su cuidado actuara con torpeza o culpa. 
 
Debido a ello, se genera una responsabilidad directa, tal como lo ha 
afirmado la Corte Suprema de Justicia, dentro de la tesis ecléctica sostenida 

en la Sentencia de 29 de mayo de 200010, pues de no haberse omitido el 
deber de vigilancia y cuidado establecido por la ley, el accidente acaecido 
que fue provocado por la víctima misma, no hubiera tenido ocurrencia 
alguna.  
 
En razón a lo anterior, dicha responsabilidad es directa de los padres; se 
predica de hijos menores de edad con capacidad de cometer delito o culpa, 
es decir, los mayores de 13 años; que, dichos menores de edad habiten en 
la misma casa con sus padres o cuidadores legales; y que frente a los 
padres y los hijos se establezca una relación de dependencia y de 
obediencia.  
 
En el presente caso, no puede predicarse responsabilidad extracontractual alguna 
a mi representada, puesto que, debido al actuar propio o hecho propio del 
demandante demandante, se ocasionó el accidente de tránsito.  
 
 

5. PRESCRIPCIÓN.  

Sin admitir responsabilidad alguna, propongo como excepción de fondo la 

prescripción a favor de mi representada, se llegare a probar dentro del presente 

proceso.  

Debe tener en cuenta el despacho que, la parte demandante, no agotó en debida 

forma el requisito de procedibilidad, pues no citó en debida forma y a través de los 

medios idóneos a mi representado para que asistiera a la Diligencia de 

Conciliación Extrajudicial en Derecho, siendo que, la misma fue solicitada un mes 

antes de que se generara el fenómeno de prescripción de la acción civil.  

Pese a lo anterior, la Diligencia de Conciliación al no haber sido citada en debida 

forma, conduce a que no se haya agotado el requisito de procedibilidad sino 

únicamente frente a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 
9 Fernández Muñoz, Mónica Lucía. La culpa en el régimen de responsabilidad por el hecho ajeno. Estud. Socio-Juríd vol.5 
no.1 Bogotá Jan./June 2003. ISSN 0124-0579 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente. 6264.  
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Conforme a lo anterior, la acción se encuentra prescrita, pues no se atendió al 

debido proceso de notificación respectivo.   

 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  

Las pretensiones condenatorias perseguidas por la parte demandante, carecen de 

fundamento legal, pues los daños perseguidos por el demandante, no se 

encuentran discriminados en debida forma, dentro del Juramento Estimatorio 

presentado en el escrito de demanda. 

Así mismo, la demanda carece de material probatorio que permita dilucida cuál es 

el estado de salud actual del demandante, su pérdida de capacidad laboral o 

situación de discapacidad, pues las pruebas aportadas hacen alusión a la fecha de 

acaecimiento del accidente de tránsito ocurrido con ocasión del actuar y hecho 

propio de la víctima.  

Conforme a lo anterior, le asiste la carga probatoria a la parte demandante de 

demostrar el daño inferido, pues el mismo debe ser cierto, personal y antijurídico 

para que sea indemnizable.  

En el presente caso, insistimos que existe un rompimiento del nexo causal, toda 

vez que, el daño fue inferido por el hecho propia de la víctima y por el hecho de un 

tercero que se dio a la huida. 

 

7. VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. 

 

Realizando el análisis jurídico pertinente, la parte demandante presentó una 

solicitud de conciliación extrajudicial en Derecho ante la Procuraduría General De 

la Nación, el día 1 de Mayo de 2019, fecha ésta en la cual, prescribía la acción 

civil de responsabilidad extracontractual, es decir, el proceso declarativo que nos 

convoca.  

Sin embargo, al no haberse agotado en debida forma el requisito de procedibilidad 

frente a mi representado, pues él mismo nunca fue notificado a través de la 

sociedad SERVICIOS JR S.A.S., de la citación a las diligencias programadas por 

el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de Nación, pues se reitera 

que las notificaciones surtidas para las citaciones previstas para los días 9 de 

mayo  y 13 de Junio de 2019, no fueron en debida forma, pues  tal y como consta 

en la Constancia de Conciliación Fallida, las notas de devolución del correo 

certificado fueron las siguientes; “(…) Residente Ausente y Destinatario 

Desconocido (…)” y “(…) Dirección Errada y Dirección No Existente (…)”, 

respectivamente.  

Sin embargo, la parte demandante no tuvo la debida diligencia para notificar por 

otros medios a mi porhijado, razón por la cual, la misma únicamente agotó el 

requisito de procedibilidad frente a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

pero no frente a mi representado a través de la sociedad SERVICIOS JR S.A.S. 
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Debido a ello, la presente demanda se encuentra prescrita, razón por la cual, a mi 

representado no le asiste responsabilidad alguna, frente a los intereses 

perseguidos por el demandante.  

 

8. GENÉRICA.  

Desde ya me acojo a cualquier excepción que resulte probada dentro del proceso 

y que conlleve a la exoneración de responsabilidad de mi representada.  

 

 

V. PRUEBAS. 

Solicito respetuosamente al señor juez tener en cuenta las pruebas aportadas por 

la parte demandante en la demanda, así como las siguientes: 

 

I. INTERROGATORIO DE PARTE. 

Sírvase señor Juez citar al señor ADRIÁN CAMILO MORALES 

SANABRIA, para que bajo la gravedad del juramento absuelva las 

preguntas que formularé en la diligencia respectiva.  

 

II. TESTIMONIALES 

1. Sírvase señor Juez citar al señor VICTOR ALFONSO QUINTERO 

RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.074.928.377, 

quien será notificado a través mío, con la finalidad de que bajo la gravedad 

del juramento absuelva las preguntas que formularé en la diligencia 

respectiva. 

Esta prueba es conducente, pertinente y útil, pues se trata de un testigo 

directo de los hechos materia de la presente Litis, por lo que su testimonio 

es esencial para demostrar que, por el hecho de la víctima se ocasionó el 

accidente de tránsito que no convoca.  

Así mismo, le solicito a su señoría, me otorgue la Facultad de 

contrainterrogar los testigos de la parte demandante y los solicitados por los 

otros demandados. 

 

III. OFICIOSAS.  

1. Sírvase su señoría, oficiar a la Fiscalía Local No. 238 Delegada ante los 

Juzgados Penales Municipales, para que se sirva allegar los soportes 

probatorios recaudados dentro de la Noticia Criminal No. 

1100016000017200903505. 
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IV. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

1. Sírvase señor Juez decretar el examen judicial del lugar de ocurrencia del 

accidente de tránsito, para la verificación y el esclarecimiento de los 

hechos, esto es en la Calle 80 a la altura de la Carrera 117. 

 
VI. DERECHO. 

 

Lo aquí solicitado se efectuará con base en el Artículo 2341 y siguientes del 

Código Civil, y en los artículos 368 y siguientes del Código General del proceso.  

 

VII. ANEXOS. 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas documentales, así como copia del Poder 

conferido a mi favor, el cual se encuentra en el proceso digital.  

 

VIII. NOTIFICACIONES. 

 

Mi representado recibirá notificaciones en la Secretaría de mi Despacho o en la 
Carrera 7 No. 2-46, del municipio de Cajicá (Capellanía), y en la dirección 
electrónica: carloshbm@hotmail.es  

 

Al suscrito, en la secretaria de su despacho o en la Calle 13 No. 4-15 Manzana 2 
Casa 7 del Municipio de Chía (Cundinamarca), y en la dirección electrónica: 
mariadiav@yahoo.com – mariadiav@outlook.es  
 

Del señor (a) Juez, 

 

 

MARÍA LUISA FERNANDA DÍAZ VILLARREAL 

C.C. No. 1.003.674.320 de Cota 

T.P. No. 228.424 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 



1/3/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAN9JW8jSlJhKiYhOxIMlZ0w%3D 1/3

RE: Contestación Demanda 201900716000

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 1/03/2021 14:08
Para:  María Luisa Fernanda Díaz Villarreal <mariadiav@outlook.com>

Buenas tardes.  Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida.
 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo.
  
Cordialmente,
 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado por favor
diligenciar el siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU
5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el siguiente
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMj
RMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica conforme lo dispone la
Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos,

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u
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siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: María Luisa Fernanda Díaz Villarreal <mariadiav@outlook.com> 
Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 14:06 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda 201900716000
 
Señor(a)
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                   S.                                        D.
 
 
REFERENCIA:          Exp. No. 110014003031201900716000
                                    VERBAL- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:        ADRIAN CAMILO MORALES SANABRIA, LUZ NIDIA SANABRIA GUILLOT,

LEONOR GUILLOT DE SANABRIA
DEMANDADO:          SERVICIOS JR SAS, CARLOS HUMBERTO BELLO MONTOYA, LA

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
ASUNTO:                  Contestación de Demanda
 
 
Adjunto a la presente, en formato PDF, la Contestación de la Demanda de la referencia.
 
Así mismo, me permito actualizar mis datos de contacto:
 
Dirección: Calle 13 No. 4-15 Manzana 2 Casa 7, Chía (Cundinamarca)
Celular:     3103356847
Correos electrónicos: mariadiav@outlook.com ; abogada.mariadiav@gmail.com
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
MARÍA LUISA FERNANDA DÍAZ VILLARREAL
C.C. No. 1.003.674.320 de Cota (Cund,)
T.P. No. 228.424 del C.S. de la J.
Calle 13 No.4-15 Manzana 2 Casa 7 del municipio de Chía (Cundinamarca)
Cel: 310 335 6847

mailto:mariadiav@outlook.com
mailto:abogada.mariadiav@gmail.com


1/3/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAN9JW8jSlJhKiYhOxIMlZ0w%3D 3/3

mariadiav@outlook.com – abogada.mariadiav@gmail.com
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., ABRIL 21 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista    
No. 011 las EXCEPCIONES DE MERITO quedando en traslado de la parte 
contraria, por el término de cinco (5) días de conformidad a lo normado por 
el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

Secretaria ad hoc 
 
 
 
 
 
 

 


